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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California, para establecer mecanismos de intercambio 

de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección  

y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA EN ADELANTE “EL DIF ESTATAL”, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR EL C.P. MAGDALENO CHÁVEZ LARA EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 
mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 
siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 
sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 
responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 
acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 
de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 
sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación 
y retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia  
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y bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de  

los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales  

y demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales  

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de  

servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2. Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3. Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, 

así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, 

Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, mismo 

que se señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL DIF ESTATAL” declara que: 

II.1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, ejecutor de la asistencia social y el cual tiene entre otras 

facultades, apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad, constituido en términos de lo 

dispuesto por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California, publicada en el Periódico 

Oficial del Estado, de fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2. Que con fecha 28 de enero del 2015, el Ejecutivo del Estado, con fundamento en el artículo 49 

Fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, Artículos 2, 3 y 

4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, designó a Magdaleno Chávez Lara, 

como Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California y de 

conformidad a lo estipulado en el artículo 32 fracciones VII y VIII de la Ley de Asistencia Social para 

el Estado de Baja California y el Reglamento Interno de “EL DIF ESTATAL”, está facultado  

para celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de 

los objetivos de éste Organismo. 

II.3. Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en Avenida Obregón 

1290, entre D y E, Segunda Sección, en Mexicali, Baja California, C.P. 21000, Registrado ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con R.F.C. SDI-861110-768. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación 

y procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de  

la entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección 

Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10  

y 47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños  

y Adolescentes. 
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EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 
procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 
metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 
cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  
“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 
previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  
“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 
describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 
involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 
resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos  
y elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 
domicilios señalados en el apartado de declaraciones.  

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 
hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 
cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 
declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 
contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 
evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 
días hábiles de anticipación a su vencimiento.  

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 
naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 
celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 
contrario de “LAS PARTES”.  

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 
Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 
conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 
que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 
clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 
su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 
que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 
duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF Nacional: 
la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Magdaleno Chávez 
Lara.- Rúbrica. 



Jueves 14 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, para establecer mecanismos 

de intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE “DIF BCS”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. DORA LUZ SALAZAR SÁNCHEZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA 

GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 
mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o.de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.  

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación; 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 
siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 
sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 
responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 
acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 
de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 
sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación  
y retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 
a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 
protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 
organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 
sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de  
los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 
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V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales  

y demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables  

y entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales y 

municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios  

y la realización de acciones en la materia. 

I.2. Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3. Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, 

así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, 

Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04000, en la Ciudad de México, mismo 

que se señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. EL “DIF BCS” declara que: 

II.1. Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Baja California Sur, es un 

organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que será el 

organismo rector de la Asistencia Social y tendrá como objetivos la promoción de ésta, así como de 

todas aquellas acciones que en la materia realicen Instituciones Públicas y Privadas, la prestación  

de servicios en materia de Asistencia Social y las demás establecidas por esta Ley, de conformidad a 

lo que establece el artículo 16 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.2. Que su titular la Lic. Dora Luz Salazar Sánchez, acredita su personalidad mediante nombramiento 

expedido con fecha 10 de septiembre del año 2015 por el titular del poder ejecutivo del Estado el  

Lic. Carlos Mendoza Davis, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, con efectos 

a partir del día 10 de septiembre del año 2015 y que cuenta con las facultades suficientes para 

suscribir el presente instrumento, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 32, fracciones VII  

y VIII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.3. Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Carretera al norte Km 4.5 calle Politécnico Nacional, colonia El Conchalito, C.P. 23090, en la ciudad 

de La Paz, capital del Estado de Baja California Sur. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 
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Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación  

y procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de  

la entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección 

Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10  

y 47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños  

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 
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1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos  

y elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 

declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio.  

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad México a los veintinueve días de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF Nacional:  

la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF BCS: la Titular, Dora Luz Salazar Sánchez.- 

Rúbrica.- La Testigo de Honor: la Presidenta Honoraria del Sistema DIF en B.C.S., Gabriela Velázquez de 

Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE “EL DIFEM”, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR LA LIC. CAROLINA ALANIS MORENO, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así 
mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación; 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 
siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 
sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 
responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 
acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 
de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 
sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación  
y retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 
a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 
protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 
organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 
sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de  
los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 
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V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 
de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 
comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 
en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 
estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 
“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales  
y demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 
y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de  
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2. Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 
inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3. Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 
Zapata, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, en la ciudad de 
México, Distrito Federal, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, 
así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, 
colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, código postal 04000, en la Ciudad de México, mismo que 
se señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL DIFEM” declara que: 

II.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 148 de la H. XLVI Legislatura del Estado  
de México, que fue publicado en fecha 29 de marzo de 1977, en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 78  
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; 4 y 5 de la Ley para la Coordinación y Control  
de Organismos Auxiliares del Estado de México y Municipios, vigentes. 

II.2. Que su objetivo principal es la protección de la infancia y la acción encaminada a la asistencia e 
integración de la familia, por lo que entre otras atribuciones tiene la de promover de forma 
permanente programas y acciones que protejan el desarrollo de la familia, que propicien la 
preservación de los derechos de la niñez a la satisfacción de sus necesidades, a la salud física y 
mental, lo anterior en términos de los artículos 8, 13 fracción IV, 16, 18 fracciones I y XIV; y 19 de la 
Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios vigente, y de conformidad con la Ley de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México publicada el 7 de mayo de 2015. 

II.3. Que la Lic. Carolina Alanís Moreno, en su carácter de Directora General nombramiento que le fue 
otorgado en fecha 22 de mayo de 2014 por el gobernador Constitucional del Estado de México, Dr. 
Eruviel Ávila Villegas, el cual se encuentra registrado bajo el número 007 a fojas 001 frente al Libro 
de nombramientos de la Dirección de Política Salarial de la Dirección General de Personal de fecha  
30 de mayo de 2014, por lo que cuenta con las facultades suficientes para representar y celebrar el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 26 de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de México y Municipios, en relación al apartado 201B10000, punto 9 del Manual 
General de Organización del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

II.4. Que señala como domicilio para todos los fines y efectos legales del presente Acuerdo, el 
establecido en Paseos Colón y Tollocan, sin número, colonia Isidro Fabela, Toluca, Estado de 
México, C.P. 50170. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 
fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 
colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 
respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 
temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 
datos; y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación  
y procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en  
la atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la 
entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 
planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 
aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 
colaboración de la Procuraduría de Protección del Estado de México, en el seguimiento posterior de las 
medidas de protección especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el 
ejercicio de las facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así 
como para realizar las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría 
de Protección Federal. 

El DIFEM podrá solicitar el apoyo de la Procuraduría de Protección Federal para, establecer en su caso 
colaboración con dependencias federales y con Procuradurías de Protección de otras entidades cuya 
intervención sea necesaria para la ejecución y seguimiento del Plan de restitución de derechos 
correspondiente. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 
diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 
sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 
señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 
III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 
Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 
mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 
que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 
términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 
actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 
generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes a través de la 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del Estado de México; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10  
y 47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 
establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 
Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 
“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños  
y Adolescentes. 
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Una vez diseñados, el DIF Nacional implementará los formatos, e informará a “DIFEM” de manera 
oportuna la forma de comunicación más eficiente para el intercambio de la información recabada. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 
procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 
metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 
cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social; y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden, 
“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 
previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente Convenio General,  
“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 
describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 
involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 
resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos  
y elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 
domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 
hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 
cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 
declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será a partir de la fecha de su 
firma, al 31 de diciembre del año dos mil diecisiete y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, 
previa evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo 
menos 15 días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 
naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 
celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 
contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 
Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 
conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 
que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 
clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 
su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 
que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 
duplicado en la Ciudad de México, a los siete días de marzo de dos mil dieciséis.- Por el DIF Nacional: la 
Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIFEM: la Directora General, Carolina Alanís Moreno.- 
Rúbrica.  
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CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. ASTRID ELIAS MANSUR; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 
mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 
siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 
sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 
responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 
acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 
de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 
sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 
retroalimentación sistemática.  

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 
a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 
protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 
organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 
sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de  
los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración.  
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V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 

demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables  

y entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales y 

municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios  

y la realización de acciones en la materia. 

I.2. Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3. Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, 

así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, 

Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, mismo 

que se señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio  propios, rector 

de la asistencia social y tiene como objetivos la asistencia social, la prestación de servicios de este 

campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en materia lleven a cabo las 

instituciones públicas y privadas, así como todas aquellas que establece la Ley sobre el Sistema 

Estatal de Asistencia Social y demás disposiciones legales aplicables. 

II.2 Que para el logro de sus objetivos realizará funciones encaminadas a destacar los intereses de este 

convenio, principalmente las de promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar el 

desarrollo de la familia y la comunidad, realizar acciones de apoyo educativo para la integración 

social, mejores niveles de vida; brindar servicios de asistencia social oportunos, eficaces, equitativos, 

humanitarios y de calidad para atender problemas de maltrato y abandono de los menores, ancianos, 

pero especialmente mujeres e indígenas, instrumentando acciones para reincorporarlos a una vida 

plena y productiva. 

II.3 Que es representado por la Lic. Astrid Elías Mansur, en su carácter de Directora General, 

personalidad que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional 

del Estado de Veracruz en fecha 27 de diciembre de dos mil doce, e interviene en la firma del 

presente acuerdo con fundamento en lo establecido por el Artículo 28 fracciones VII y VIII de la Ley 

sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social y el Artículo 31 fracción X del Reglamento Interior del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

II.4 Tiene como domicilio legal, para efectos de este convenio, el ubicado en Km. 1.5 de la Carretera 

Xalapa–Coatepec, Col. Benito Juárez C.P. 91070, en esta ciudad capital. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de  

la entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección 

Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10 y 

47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
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EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 
procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 
metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 
cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  
“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 
previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  
“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 
describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 
involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 
resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y 
elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 
domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 
hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 
cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 
declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 
contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 
evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 
días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 
naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 
celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 
contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 
Convenio Modificatorio correspondiente.  

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 
conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 
que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 
clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 
su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 
que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 
duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF Nacional: 
la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Astrid Elías Mansur.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUSCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. ÁLVARO ELÍAS IBARGÜENGOYTIA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR 

GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 
mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación; 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 
siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 
sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 
responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 
acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 
de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 
sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 
retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 
a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 
protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 
organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 
sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 
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V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 

demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables  

y entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales y 

municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 

y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de 

Francisco Sosa número 439, Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la 

Ciudad de México, mismos que se señalan para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Zacatecas, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas de fecha 4 de abril de 2007. 

 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 

campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 

cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.2 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas de fecha 30 

de julio de 2013, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio general de colaboración. 

II.3 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Avenida Paseo de la Encantada número 102, Colonia La encantada, 

Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, Código Postal 98088. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local.  

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 
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II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de  

la entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección 

Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10 y 

47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 
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1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y 

elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 

declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”.  

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF Nacional: 

la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Álvaro Elías 

Ibargüengoytia.- Rúbrica. 


